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E L  TRADUCTOR ESPAÑOL.

\ £ ü n n d o  dimos al Público con el título de Defensa de 
la S illa  Apostólica contra su usurpador Napoleon , la no
ta del Cardenal G abrielli del 19 de A b d iq u e  incluimos 
reform ada de algunos pequeños defectos que se cometieron 
en su primera traducción , no teníamos esperanza de po
seer una coleccio» de documentos de oficio que autoriza- 
sen todas las vejaciones y  violencias que el Emperador de 
los Franceses ha hecho sufrir al Papa , sus C ardenales, 
M inistros , tropas y  vasallos , quales se refieren en ella. 
M as el Am bigú  del célebre M r. Peltier , de cu ya pluma 
daremos pronto una producción admirable , nos la ha pro
porcionado tan completa como se podía apetecer. T a i es 
la  presente que ofrecemos traducida é ilustrada , y a  con 
nc.tas del R edactor Italiano , ya  con observaciones del mis
mo P eltier , y  ya  con alguna otra reflexión nuestra.

E n  virtud de su con ten ido, ¿ n o s  detendremos á se
ñalar y  detestar los artificios , la perfidia , el atrevim iento, 
la im prudencia y  el hon or con que Bonaparte acaba de 
usurpar los Estados Pontificios , abatiendo hasta lo últim o 
al venerable Pastor , que es su legítim a dueño y  Soberano.
S i vemos de manifiesto que la moderación ha sido premia
da con el destierro , la fidelidad con la p ris ió n , y  el va
lor que ha osado reclam arlo ha sufrido aun p¿or suerte,
¿ qué le resta al entendim iento sino la admiración , la c o n fu 
sión y  el pasm o? L a mejor le n g u a , la mas erudita , y  
la  mas fecunda será en este punto mas eloqüente refiriendo 
que declam ando , y  prestará al corazón en su narrativa una 
m uy abundante m a ta ia  para enternecerse y  sentir.

L a  sola lectura de los hechos hará aborrecer á N apoleon, 
y  compadecer al Soberano Pontífice , C ardenales y P rela 
das y  á quantos han sido y  aun son inocentes , pero t r i s 
tes víctim as de su ilim itada am bición. N uestra R elig ión  se 
pondrá en m ovimiento y  aun se enardecerá , observando en
tre el Santo Padre y  el Em perador el mas extraotdinauo 
combate de la virtu d  con la perversidad , de la mansedum
bre con la soberbia , de la paciencia con la injuria , de la 
razón con la fuerza , de la fidelidad con la traición , de la 
verdad con la sedición , de la sencillez con la hipocresía,



de la beneficeticia con la  in g ra titu d , y  aun de la R e li
g ió n  con la im piedad.
Y  ¿ de quién es el triunfo ? N apoleon al fin ha puesto 
en exccucion sus dos decretos del dos de A b ril , está en 
posesion de Rom a , y  ha incorporado sus Provincias al R e y -  
no de Italia. E l Santo Padre se ve  oprim ido , m iserable, 
sin Senado , sin Trib un ales : j Q u é dolor i ¿Q uién ha ven 
cido pues ?

A  la verdad , N apoleon ha sido un cobarde , pues p e 
leando en calidad de soldado contra un hombre indefenso 
no ha podido triunfar de su razón , que era á lo que aspi
raba en su combate. P ió VII- por el contrario un valiente 
G u errero  , pues nunca rindió sus armas al c o n tra rio , á 
pesar de las promesas algüeñas , de las terribles am enazas, de 
la fuerza y  de la opresion : y  su declaración solemne en 
que protesta á la  faz del m undo las violencias del tirano, 
con tanta energía como firm eza, es un laurel , que al pa
so que lo llen a de rabia , de confusion y  de ign om inia, 
aja , m archita y  tala todos los pomposos y  m agníficos que ci— 
ñen la exécrable cabeza del usurpador. Por últim o , el triun 
fo de Bonaparte sobre el Papa es tan m iserable y  odio
so , como la  victoria  de un ladrón.



j U i o s  Franceses que baxo las órdenes del G eneral M iollis 
ocuparon á Rom a en el mes de Febrero á pretexto de ar
rojar de ella á los que llam aban Salteadores Napolitanos 
y  publicaron desde su ingreso que solo venian á guarnecer
la , y  dirigir su fuerza a rm a d a , se quitaron la m ascarilla 
en  . los primeros dias de M arzo , y  atacaron con todo des
caro al A ugusto  G efe  de nuestra R e lig ió n  , así en sus 
atributos temporales como en los espirituales.

N os parece que no hay un mejor medio de persuadir á to
do el mundo esta verdad (por_ mas que pretendan desfigu
rarla  Bonaparte y  sus satélites ) que poner de manifiesto 
á  los ojos del Público los papeles originales de oficio por 
el orden cronológico de sus fech as, como también las notas 
de la Secretaría P o n tific a l,  dirigidas al referido G eneral y  á 
M r. L e fe v re , encargado de los negocios de Fran eia , y  la 
del M inistro de Estado de París al C ardenal Caprara, L egad o 
Apostólico de Su Santidad acerca de S .M . el Emperador. Es
tos docum entos,acom pañados de unas pequeñas ilustraciones, 
servirán de instrucción á los que no se hallan enterados des-- 
de el principio en este laberinto revolucionario.

Sin  em bargo , debemos prevenir , que este últim o acon
tecim iento , por el qual se han violado los principios mas 
sagrados de nuestra R elig ión  y  del derecho de las N acio
nes , prueba con evidencia que habiéndose propuesto B o
naparte destruir todos los antiguos G obiernos , y  conocien
do no puede establecer su despotismo sino sobre la im
piedad , ha resuelto desde luego destruir la R elig ión  C a 
tólica  para favorecer al Atheism o. Y  como quiera que 
la execucion de este plan se ha confiado á personas e x 
perim entadas y. diestras en todos los artificios de una 
re v o lu c ió n , ved  ahí porque se apresuran á cubrir con 
un velo  político los atentados cometidos contra la sagra
da persona del Soberano Pontífice y  sus Cardenales , di
ciendo : "son providencias de seguridad que tomaron para 
la tranquilidad de la Ita lia ; ”  frase Francesa verdadera
mente vana de sentido con que juegan  y  pretenden en 
gañ ar los propagadores del nuevo sistema.

C on  efecto , el Em perador de los Franceses que se ha 
propuesto destruir de este modo el culto C atólico , no

E L REDACTOR ITALIANO.



tiene otra intención que la de borrar en las alm as de 
los Pueblos que ha sometido (es el primero el Fran cés, 
h o y  y a  instrum ento del despotismo que exerce su G e -  
fe  sobre las demas n a c io n e s ) , todo respeto y  obedien
cia hacia el G efe  visible de la Ig lesia  de Jesucristo. Por 
conseqüencia ha tratado de deshonrarlo , procurando v i 
vam ente hacerlo entrar con él en una lig a  ó confedera
ción : esto es , lo diremos m ejor, hacerlo cóm plice en su 
usurpación de todas las propiedades pú b licas y  parti
culares.

Pero el espíritu de D ios (com o se verá por les pa
peles que siguen ) ha dado a l Santo Padre fu erza  para 
resistir á las sugestiones del enemigo de los hombres , y  
le ha hecho mostrar una energía mas que hum ana , y  
siempre digna de los siglos mas b rillan tes de la Silla  
A postólica.



C O L E C C I O N
N Ú M E R O  I.°

Talado Quirinal 2 de M a n o  de 1808.

J S l  Com andante M ilitar Francés ( 1 ) acaba de proce
der en estos últim os dias con un exceso ta l de violen
cia y  ultraje , que su Santidad , sin em bargo de su conoci
da p acien cia , y  resignación no ha podido menos que es
tim ularse , y  hacer pública su justa indignación. R epen
tinam ente envió un piquete de sus tropas á la casa de 
p o sta s, privando de la Superintendencia de ellas al Señor 
C aballero A l t ie r i , y  destinó otro á la de c o rreo s, d i
putando un Inspector para que exáminase la correspon
dencia , con desprecio de la fe pública. Asim ism o ha in
corporado por fu erza  las tropas del Papa al exército 
Francés., y  las ha hecho encerrar en un C astillo : ha 
desterrado de R om a al Coronel B racci porque quiso ser 
mas bien fiel á su P rín c ip e , que traidor á la opinion 
pública , como lo  fu é el C oronel T ria s , para siempre in 
fam e ; y  por últim o , puso guardias en las Imprentas pa
ra im pedir al Soberano de Rom a , y  G efe  de la Iglesia 
hasta la libertad de la prensa.

Q ualquiera de estos atentados bastaría por sí solo pa
ra  descubrir el objeto á que se d irig ía  el exército fran
cés que cam inaba sobre Rom a á pretexto de purgarla de 
los Salteadores Napolitanos , j  el menor de ellos es m uy 
suficiente para probar el exceso de irreverencia y  ultraje 
que se ha com etido contra la D ign id a d  del G efe  visible 
de la  Iglesia.

S in  em bargo , el exército F ran cés no se ha contenta
da con estas operaciones tan irregulares y  escandalosas. 
Sus soldados llenaron la medida poniendo sus manos so
bre quatro Cardenales á quienes arrancaion de los bra
zos del Santo Padre , y  conduxeron á N ápoles con' es
colta ( 2 ) ,  como á reos de Estado.

A l a  ve rd a d , no cabe mas vio len cia  ni m ayor abu



so de la  fuerza. Su Santidad que se ha visto en estos 
dias despojado de toda su S o b eran ía , que mira insulta
do su honor y  dignidad de mil maneras por un exér- 
cito que se le presenta como am igo, jamas hubiera crei- 
do llegar á verse en un extremo tal qae compromete su 
a lm a, y  la abandona al mas vivo  dolor.

E l Santo P ad re, que como un cordero paciente ha 
sufrido en silencio y  con resignación tan graves insultos, 
por ninguno se ha conm ovido tanto como por este u l
timo : y  así acaba de mandar al infrascripto escriba á 
V . S. ilustrísim a transm itiéndole las lágrim as que derra- 
m a , declarándole todo el horror que le inspiran estos 
procedimientos hostililes, y  cjuanto se ve hum illado á la  
faz de la Europa por las providencias inauditas que ha 
tomado el exército Francés , osando atentar á la D ig n i
dad Cardenalicia que es una em anación de su propia D ig 
nidad. E l Santo Padre , poniendo toda su confianza en 
D ios so lo , y  cum pliendo con los principios que son con
formes á sus sagradas obligaciones , espera ver hasta que 
punto dicho exército quiere abusar de su dulzura y  su 
pacien cia; y  s is e  dignará quizá poner término á los ul
trajes que tan ¿in mérito hace sufrir a l Soberano de R o 
ma , y  al G efé  de la Iglesia C atólica.

T a l es el positivo precepto que ha recibido de su 
Santidad su Secretario de E stado , el que cum ple relig io
samente sin la menor declinación en testimonio de su 
obedien cia , haciéndolo saber .á V . S. Ilustrísim a, y  ase
gurándole al mismo tiempo por su parte de la sincera con
sideración que le profesa. == Firm ado. =  G . C ardenal D o 
ria Paqifili. ~  A l  Señor L e fe v re , E ncargado de negocios 
de F ran cia.

N U M E R O  I I .

P elado Qyirinal 5 de M arzo de i 8o3 .

H abiendo entendido su San.idad que el Señor G en e
ral M io llis  ha convidado para un festín (3) á todos , ó 
c a 'i  todos los individuos que componen el Sacro C o 
le g io ,  acaba de mandar al Cardenal in fra scrip to , su S e 
cretario de E stado, se signifiquen á V . Em. que se le ha



ce increíble al Santo Padre haya una persona siquiera que 
acepte tal convite en el estado de tribulación en que la 
Santa Silla se encuentra ,  ni que quiera asistir á concur
rencia alguna , ú conversación , demostrando en ello que 
el Sacro C o le g io , que es el Consejo del G efe Suprem o 
de la  ig lesia  , participa de su ju íta  tristeza.

D an do una respuesta decente , seria de desear que 
todo el Sacro C oleg io  alegase por m otivo uniforme de su 
excusa en términos generales la  situación en que se halla
«1 Santo Padre.

Esto es lo que el infrascripto com unica á V . Era. 
por orden de nuestro Señor ,  renovándoos la profunda 
obediencia con que os besa las manos & c .-& c . =  f  irtna- 
d o. =  G . Cardenal D oria  Pamfili. ??= A  los C ardenales re
sidentes en Rom a.

n u m e r o  i i í .
Palacio Quirinal 13 de Marzo de 1808.

H a llegado á entender su Santidad que algunos O fi
ciales de sus tropas han sido arrestados , porque conocien
do que su Soberano desaprobaba su incorporacion al exér~ 
cito  F ra n c é s , manifestaron que no podían continuar en el 
s e r v ic io , y  que se trata de conducirlos á M a n tu a, ó í  
a lg u n a  otra fortaleza del R eyn o  de Italia.

E sta noticia le ha conm ovido tanto , que ordena al in
frascrip to  protestar inmediatamente contra semejante proce
dim iento. C ree com o imposible llegue á tanto la  violencia 
com o á castigar hombre porque no q u itten  ver traidores á 
sus deberes , y  porque tratan de conservar el honor, úni
c o  bien digno de los votos de un hombre ,  y  el solo que 
n o  se íes puede arrebatar.

E l Sto. Padre advierte en esta providencia un a subver
sión d e los pricipios que deben ser comunes á todos los 
hom bres, y  que V - E xa. hallará precisamente en su cora- 
zo n . Se persuade á que no opinará de otra manera S. M . 
e l Emperador , y  que lejos de irritarse debe enternecer
se al ver que un hombre quiere ser fiel á su Príncipe y
á  su honor (4 ) ,

Su  Santidad que siente mas las desgracias agenas que 
las suyas p ro p ia s, y  que redobla sus pesares quando con
sidera que los males que sufren sus vasallos son la amarga 
tecom pensa de la  fidelidad que han querido g u ard arle , r e -

2

( 9 )



r ( r ° ) ;
c ía » a ; altam ente ,no.,,solo. contra: l a , .futura deportación de es,--..
tos Q..fciaks,,,«ínp;.qoptra ...su.prisi.on aptual; y  aun se :nc;ii— 
naí.áiCteer, no>: permitirá. V., E x a . se.sostenga upa providen
cia que.:jen, todas, panes hallará objeciones y  repugnancias, 
y  aun el espíritu mismo de V . E xa.

E l infrascripto cum pliendo con las órdenes de su San
tidad renueva á V . E xa . la seguridad de su m ayor conside
r a r o n  % .  Firm ado. 3=  G.. C ard en al D oria  Pam fili. =  A i. 
Sr¿ G eneral MiplliSo..

N U M E R O  i y .

Copia del villete escrito por el Cardenal Secretarlo de E s
tado en.nombre de nuestxo Santo, Padre ú todos ■ los, . Carde

nales que habían recibido la orden de salir de Roma .
Su Santidad nuestro Señor manda al' C arden al D oria  

P am fili, su  Secretario de Estado , signifique á V . Erna, que 
su corczon está, penetrado del anas vivo  dolor ¡, conside
rando la orden que el Com andante Francés ha intimado 
á muchos individuos d e l Saqro C o leg io  para, que salgan 
de Rom a dentro, d el térm ino .de tres dias..
: ou Santidad ye; con toda claridad , que esta providencia, 
fiíja de. la vio lencia y  de la .fuerza aspira á destruir el té- 
gim en espiritual de la Iglesia de .Dips , separando d e l  lado 
de su, Q efe Supremo.no. solamente á tantos individuos que 
Je son necesarios para d irig ir  los asuntos Eclesiásticos, 
sino tam bién.á su  V icario  ,.á  sy^JVljnis^p., y  á lo s  Pastores 

^ especnvqs, d,e ,su*3 difereptes D ^ c e s i s . ^  Santidad no. puer  
.de coftsS!u ir lp # n .m anara alguna ., poc tanto;m anda á cada 
uuo en. virtud d é la  íibfdieucia. que le d e b e n n o ,se alísente 
de Rom a a menos que para ,eilo.- f lp s e  vea. absoluta- 

-n ie^ tó  Cji>tnpehdo.. : ... ■ ; . . .

®â d'ad> s?r P °sftí.e de fiáher d es-
-l» W 4 ffe%tyiifem a. d e  -su-dign idad ;Ej^scat%l .que - la  v ia -  
.ie n g i*  se contente, con d,exarlo á .im g  corta d iitancia de 

a r ps m anda en « « '  caso no. continuéis vuestro: via- 
_ge , excepto, que la op resion .n o^ s.acom ^ ñ e,hasta e U u g a r  
de vuestro d e stin o , para que se vea claram ente que sojo 

s f e  -f-^rza esr que ;os. se ^ ra ^ d e l ^ fifa d e - ja  Iglesia y  
nunca ^ d a  gu p o^ rse que , h a  sido; voluntaria, v u e l t a

l a  notoria v ir tu d  de los di “exentes Prelados que han



írecibido la orden d e 's a lir , m itiga al Sto. Padre su amargo 
'd o lo r, y  le promete que cada qual á su - exeíriplo sufrirá 
’cofi' jlaciericiá ésta n úéva: persecución , y  que err el in dig
no espectáculo qué se ofrece al m u n d o , la gloria del S a 
cro C olegió  lejos de dism inuirse, se aum entará. 'P or tan
to & c . E n  el Palacio Q iú rin al á  23 de M arzo de 1 8 0 8 .=  
S iguen  los nombres de los diez Cárdenales desterrados , en 
tre los quales es uno el Carden al D oria  P sm fili, M inis
tro del P a p a , que fué reem plazado por el C arden kl G a - 
briellí.

N Ú M E R O  Y .

Palacio Quirifial 27 de M arzo de i8 c8 .
E l Cardenal G abrielli , Secretario de Estado de su 

Santidad se halla con orden de hacer frésen te a T .  S. 
Ilmá, que el atentado com etido pof el exército Francés 
■contra los Cardenales naturales del R e yn o  de Ñ apóles, 
jam a s se habría1' creído:, sino se hubiese ren o va d o  en'lós 
que :son naturales de Italia , y  de Países unidos á la 
F ran cia .

• E l Santo Padre no puede yd ignorar que no sola
v e n t é  se preténde desptíjarlede su autoridad tem poral, siho 
que se ataca abiertam ente, y  se quiere destruir el G o 
biern o espiritual de la Iglesia de Rom a , ( 5 )  representado 
-en el Sacro C olegio , que es el Senado del Soberano Pon
tífice..

Estas máximas que rompen los lazos mas sagrados 
que unian á los Cardenales con -el Papa pbr la  fuerza 
de un juram ento solemne , se han visto no sin sorpresa, 
ry  aun su sto , p reced id a s, acompañadas y  seguidas de 
todas las tribulaciones que ’sufre el G efe  de la Iglesia. Ja
mas hubo exem plar de enorm idades semejantes sino en él 
tiempo de la  R ep tib lica , quando R om a v ió  hollados los 
mas sagrados principios.

Si un Príncipe secular que profesa la R elig ión  C ató
lica  puede detener en" sus Estados á los C ardenales de 
la  Iglesia R o m a n a , porque le son v a s a llo s , está sin 
em bargo obligado á  tratarlos con el respeto debido al 
em inente caracter que los une con el Santo P o n tífice ; por 
con sigu ien te, mucho menos podrá desterrarlos á viva fu er- 
xa, privando así al G efe  de la Iglesia  universál de tantos 
cooperadores en su Ministerio'.



Este atentado , que es. un motivo de escánlado para e í 
siglo  presente y  para ios futuros , hiere mas que n in gún  
otro el alma sensible de su Santidad y y a  por el insulto 
inaudito que se hace á La D ignidad C ard en alic ia , como 

p or el ultraje que de él resulta á su Santa P e rso n a , pues 
n i su V icario  , ni su primer M inistro han sido respeta
dos ,. ni aun los O bispos, á quienes se ha separado de 
sus respectivas Diócesis.

EL Santo Padre ,  conociendo todos los males que de
ben causar en el R e yn o  espiritual de la Ig lesia  estos pro
cedim ientos crueles, y  violentos., ordena a l infrascripto 
protestarlos; pidiendo al mismo tiempo sean puestos en  
libertad los Cardenales que fueron arrestados por la fuer» 
i a  , y  contra todo el derecho de gentes. Por lo dem ás, 
siempre resignado en los ju icios de D io s , y  asegurado 
por el íntim o testimonio de una conciencia pura sufrirá 
paciente por la justicia  Los tratam ientos mas duros que 
no merece , y  fiel siempre á sus sagradas obligaciones 
despues. de haber hecho quan ío ha podido para conjurar* 
la  tempestad que se ha levantado contra la Sta. S ed e , d e
xa al C ielo  eL cuidado de protegerla y  d efen d erla , y  á 
la posteridad el de pronunciar acerca de la justicia  de 
su  causa.

T ales son los sentimientos que manda su Santidad al 
infrascripto expresar á Y .  S . I . ; y  al tiempo que cum ple 
sus órdenes Soberanas trasmitiéndolos , renueva á V . S. I ,  
e l  afecto & c . =  A  M r. L efev re  * E ncargado de negocios 
de Francia..

N Ú M E R O  V I-

E s un  B illete del C arden al G abrielli al Tesorero del 
P a p a , en que de orden de su Santidad se le  m a n d ad a s 
á los C ardenales Saluzo y  P in g n a te lli,  enviados al N orte de 
Italia f  y  , cuyos bienes les fueron confiscados en N ápples, 
m il escudos á cada- uno ( 6 ) }  si es que el Tesorero .pue
de juntar esta cantidad, que lo duda el Santo Padre.

N U M E R O  V lí .
Palacio Quirinal 30 de Marzo de 1808.

L as circunstancias actuales hacen rezelar con much© 
fundam ento que la tuerza militar Francesa quiera apoderar
se de las riendas del G obierno Pontifical. Si este triste su



ceso llega  á verificarse su Santidad conociendo vuestros 
sentimientos de honor ,  se persuade que no necesita ex
hortaros á la f id e lid a d , y  á la constancia. Sin em bargo, 
ju zga oportuno p rev en ir, especialm ente á  los que ocupan 
los primeros destinos , que en el caso de que sean in v i
tados á cotinuar sus funciones á nombre de qualquiera 
que se apodere de los Estados Pontificios , lo reusen deci
didam ente hasta el extremo sin executar acto a lguno que 
no sea en nombre de su Santidad.

E l infrascripto Cardenal Secretario  de Estado com u
nica á V . S. lim a, este aviso por orden expresa del Sto. Pa
d r e , y  os renueva la seguridad de la sincera estimación 
que os profesa. & c . «■- Firm ado. ^ :.P . C arden al Gabtielli»

N U M E R O  V III.
Palacio Quirinal 7  de A b ril de 18o í .

Siendo como las seis de esta mañana se presentó urj 
destacamento Francés en la  puerta del Palacio de su San
tidad. E l Suizo de guardia manifestó al Com andante que 
no podia permitir la entrada á tropa armada , pero que 
s i él quería entrar so lo , no se lo im pediría. E l O ficial 
quedó satisfecho al parecer , pues mandó á sus Soldados 
retroceder algunos pasos , y  hacer alto. Entonces el S u i
zo abrió el postigo , y  perm itió la entrada al referido C o
m andante. M as apenas se v ió  este en el u m b ra l, hizo se
ñal á su tro p a , que se arrojó inm ediatam ente á bayoneta 
calada ( 7 ) ,  asestando al pecho del Suizo.

Despues de haber entrado esta tropa con tal engaño y  
v io le n cia , se d irigió  á ocupar el cuerpo de guardia de 
las M ilicias de Cam pidoglio que está en lo  interior del Pala
c io : arrancaron sus puertas , las echaron al c a m p o , y  se 
apoderaron de las carabinas que solo usaban estas M ili
cias para hacer la guardia en una de las antecám aras 
de su Santidad.

C on no menor violencia la  tropa Francesa tomó pose
sión del Q uartel de las Nobles G uardias, arrebatándoles 
las armas con que h-acian sus centinelas en la pieza inme
diata a lq uarto  del Sto. Padre. E n se g u id a  un, O ficial Francés, 
dirigiéndose hácia el C apitan  de los Suizos le intim ó, y  á 
su pequeña g u a rd ia , que desde aquella hora todos los Su i
zos recibirian las órdenes del G eneral Francés , en lo que- 
no consintió ni él ¡ n i sus soldados. L a  misma órden fu á



intim ada al Com andante de la Guarida Sedentaria, destina
da a las fortificaciones y  puertas de Roma ; y  no habien
do querido obedecerla, fue ■ inmediatamehré conducida á 
•un C astillo. Adem as de este , Varios' destacamentos F ra n - 
ceses recorrieron la C iudad , y  arrestaron á la G uardia  de 
XViobles ( 8 ) con su Com andante:

Instruido el Sto. Padre de tan graves atentados , y  era 
medio del dolor que le  imprimen , acaba de m andar al 
infrascripto protestarlos iñmediat'ámente y  declarar con to -  

a ingenuidad á V i S . Illm a. que' diariam ente séau m en tan  
•los ultrajes contra su -sagrad a  persona ¿ y  que cada vez

S£ a t mdS y  maS de sus derechos- de Soberano.
■ _ N o - h a  sido bastante para el exército Fran cés 'haber 
señalado su entrada en Rom a, colocando un cañón contra el 
P alacio de su Santidad , y  violando de un modo tan in 
digno la inm unidad de su h a b ita c ió n : h a 'lle v a d o  su v io
lencia hasta haber forzado la 'G u a rd ia  S u iza, entrando coa 
■mano arm ada en la  apacible m orada del Pontífice , derri
bando sus puertas , !y  apoderándose dé las armas que ser
vían  mas para la D ign idad  que la defensa de su sagrada per
son a; arrestando á sus G uardias de C o r p s , quitándole sus 
ísoidadcs , y  aun su honor.

Su Santidad reclama ér> primer lugar lá  pronta libertad 
■de todos los individuos de su G uardia que se halláA pre
sos sin  razón , y  contra todo derecho: y  en segundo d e
clara con toda solemnidad qué no ha opuésto; ni opondrá 
contra todos estos u ltra jes, y  duros m altratam ientos sino 
¿a paciencia _y la d u lzu ra , q u e -le  ha- enseñado'el D ivino 
M aestro. L a  injusticia acaba.de ofrecer 'eri-sü larga  forision 
un espectáculo al m undo, á Ios: A hgeiés y  a;los hombres 
y  espera sufrir con resignación ; pero cotí una firmeza cons
tante en sás principios todo quá'rito la fuerza quiera aña
dir con el G efe de la Iglesia -Católica ,- seguro en que las 
hum illaciones que padece servirán á la  gloria  de la R elig ión .

■ T ales son los sentimientos de qué se halla penetrado 
el bto. Padre ,  y  me manda expresar á V . S. Illm a. como lo 
h a g o , renovándole en mi particular la consideración con 
que soy & c . Firm ado. =  P, C arden al G abrielli.

N U M E R O  IX .
Palacio Quirinal n  de A bril de 1 8 0 8 .

Q uando su Santidad observó con tanto dolor como
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sprpre^- .que sus.trpras- s e  i%cqrjg£fgb£tv do por fuer/a al 
Exército. Francés y  que se castigaba á> los que lejos ,de, 
ser delinqiientes eran dignos de e lo g ie , pesque ■ mostra
ban fidelidad á su legítim o Soberano, ju zgo  conveniente.que 
sus G uardias de Corps, y  pequeñas M ilicias de C am pido- 
glio  , como lo s . .destaqaip^ntos qjj.e. aun d o  ,estaban suje- 
tps al Cpm andante Francas ,, ê, d iítiB g u ieran  co a  unkjH ue- 
v;a escarapela.

Su Santidad se .propuso en este cambio de cucarda 
dar á conocer públicam ente que desaprobaba. la /violenta 
incorporación que se había; hecho de sus Soldados á . Jos- 
Franceses , m anifestar su., fírme resolueiQn. d e quedar peu*. 
t r a l ( y ) ,  y  qi;e ;lejos de te n e r .p a rte , en l^ o p e r a r ip n e s  
que hiciesen .las tropas incorporadas » np las reconocía co
mo suyas» Esta determ inación del Santo Padre se n.ptició. 
de < ficio á V . E xa. de su orden y  á  todo el C u e r
po D iplom ático rem itiéndoles con todas las formalidad 
des de estilo ,un modelo de la :nueva. cucarda.

Despues de una .conducta, tan. fr.anca corn o. la que.se 
ha observado en este p u n to , no; pudo im aginar Su San ti
dad que se colum piase la ¡pureza: de sus in ten cion es, pu
blicando que la nueva cucarda era una señal de reu n ió n ' 
Contra el exército. Francés , como se ha hecho insertán
dolo _ así , en  la orden del d ía ., circulada y  , fixada ayer 
en los Barrios de R o m a , y  en sus Provincias,

El; Santo Padre cree ciertam ente que esta .ótdgn es 
solam ente el fri^to de unas representacipnes. que se han 
d irigido á S. M . el Em perador y  R e y  , destituidas de ver
dad. C on e fe c to , si se. hubiera hecho conocer á su M a -

testad el >:erdadero, fin que su Santidad se propuso quípi- 
o mandó cam biar de escarapela 5 si se le hubiese dicho 

que el C pm andante M ilitar ..Francés disgusu que la adop
tase toda Ja ^rqpa ,dí»l :Bapa ,.¡ ine4rp()íada á^.sus fuerzas, 

-no_ se ,a¡seguraci^ con verdad  que esta cucarda era una 
señal de reunión contra el E xército  Francés , puesto que 
la  llevaban Soldadas que componían parte- del mismo.

A u n qu e el Sto. P adre se halla, b ien convencido de que 
el Pueblo de Rom a y  c-1 mundo en tero  harán justicia  á 
la  conducta pura y  ..legal que' ha guardado ; y  aunque es
tá bien cierto que nadie creerá que el M inistro de un 
D ios de P az haya sido cóm plice en los proyectos de re 
voluclon  y  de sangre , sin em b arg o , los colores abomina^-
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Mes con que se há pintado á S. M . este hecho inocen
te lo han penetrado de un tan vivo dolor , que manda 
al Cardenal Ga-brielli, su Secretario , ofrezca sus lágrim as 
á V- S. lllm a. empeñándole en nombre de su buena fe 
h aga conocer á S. M . el verdadero fin que su Santidad 
se propuso en la variación de la escarapela.

E l Sto. Padre siempre consiguiente asimismo declara 
solemnemente que la  orden del dia que se ha circulado 
y  fixado es en extremo injuriosa á su c a ra c te r ,  su d ig 
n id a d , y  sus derechos de Soberano ; que supuesto el que 
tienen todos los Principes para hacer llevar á sus vasa
llos la  señal que les con ven ga, mandó á los suyos el uso 
de una nueva cucarda para denotar al m u n d o , que no 
conocía por suya la que usaba la tropa que se habia incor
porado á la F ra n cesa , y  la que sin haber com etido le
galm ente uq d e lito , antes por el contrario habia obede
cido á su Soberano ( y a  sea la  G u ard ia  de sus N ob les, 
ú  otra q u alq u iera) , fue sin em bargo vilm en te aprisionada. 
E n  fin , para proteger á la inocencia pide el San to  Pa
dre sean puestos en soltura los sugétos , cu ya  libertad  
tiene reclam ada antes de ahora ,  sin efecto ,  y  reclam a 
nuevam ente.

E l infrascripto habiendo cum plido de este modo con 
la  m ayor fidelidad las órdenes de su B eatitud  , tiene la 
satisfacción de ratificar á V . S . Illm a. los sentimientos de 
su sincera consideración & c . =  P. Cardenal G abrielii. = 5  
A  M r. L e fe y r e , E ncargado de negocios de F ran cia .

N U M E R O  X .
Copia de la nota de S. E xa . M r. Champagny á S .E m a . 

r M r. el Cardenal Captara.
E l iufrascripto M inistro de R elaciones exteriores de S?. 

M . e l Emperador de los Franceses y  R e y  de Italia  ha 
presentado á S. M . la  nota de S. Erna, el C arden al C a -  
p ra ra , y  le ordena dar la contestación que sigue.

Para e l Emperador es m uy desconocido el principio; 
á  sa b e r, de que los Prelados no son vasallos d el Sobe
r a n o , baxo cuyo dominio viven.

E n  quanto á la segundá qüestion , e l Em perador no 
puede menos de repetir que toda la Italia , Rom a , Ñ a 
póles , y  M ilán  deben hacer una liga  ofensiva y  defen
s iv a , para evitar á la Península el d eso rd en , y  la gu er



ra. Si el Santo P adre se conform a con esta proposicion, 
todo está acabado. Si no la  adm ite , anuncia por este so
lo  hecho que no quiere paz - con la F r a n c ia , y  que le  
decíara la  guerra; E l prim er resultado de esta será la 
conquista , y  el primero de esta es la m udanza del G o- 
bierno. Porque á la verdad , si el Em perador se ve obli
gado á entrar en una guerra con R om a , j  no lo est^ ra 
también á co n q u ista d a, y  destruir su G obierno , estable
ciendo otro que haga causa común con los R eyn os de 
Italia  y  N ápoles en contra del enem igo universal? ¿Q ué 
garan tía  podrá tener el Em perador de la tranquilidad y  
seguridad de la  I ta lia , quando estes dos R eyn os se vean 
separados de un Estado vecino , donde cuente el enemi
go  con una acogida segura ?

E stas m utaciones, que son necesarias mientras persis
ta él Sto. Padre en exa ltarse  á la l ig a ,  riada le harán 
perder de sus derechos espirituales. Continuará siendo O b is
po de Roma ( l o )  como lo fueron sus predecesores en los 
ocho primeros s ig lo s , y  aun baxo el R eyn ado de C a r 
io M agno. Sin embargo , S . M . no podrá ver sin dolor 
que la im pruden cia , la ob stin ación , y  un ciego cap ach a  
destruyan la obra del talento , de la política , y  dé la
ilustración. . , ,

E n  el mismo momento en que el infrascripto tüvo la 
orden de extender esta respuesta para M onseñor el C a r
den al Caprara , recibió lá. nota que S. Erna, se s irv ió  
dirig irle  en 30 de M arzo, que abraza dos puntos. E l pri
mero anuncia que el L egado de la Santa Sede ha cesa
do en sus funciones , notificándolo contra el uso , y  for
malidades acostumbradas en la víspera de la Sem ana San 
ta : tiempo en que si la Corte de Rom a aun. se halla ani
m ada del verdadero espíritu del E v a n g e lio , debería, m ul
tip licar sus esfuerzos , y  predicar eon su exemplo a 
uniori entre los fieles. Sea de esto lo i que fu e r e ; supues
to que .el Santo P ad .e  ha retirado sus poderes á S. Erna. , 
el Emperador no lo reconoce ya  como á L egad o. L a  Ig le 
sia Galicana- recobra ' por este hecho toda su libertad e 
independencia : sus .luces unidas á su piedad continuaran 
conservando en Fran cia  la  R e l i g i ó n  C atólica , y  el Em pe
rador tendrá siempre la  especial g loria  de protegerla ^11) 
y  hacerla respetar.

E l segundo objeto de la  nota de S. Erna, el C ard e-
3



( i s y
nal C aprara es pedir sus pasaportes como Embajador.-
E l  infrascripto se los ha remitido. S. M . ha visto esta 
súplica con tanta m ayor pena , quanto que en el estilo 
de nuestros dias es una verdadera declaración de guer
ra. Rom a pues se halla en hostilidad con la F ra n cia , y  
en este supuesto están ya  expedidas todas las órdenes que 
ex ig e  como necesarias la tranquilidad de la Italia. E l par
tido que adopta la C orte  de R om a escogiendo para este 
rompimiento , una época en que ju zga  serán mas p de
rosas sus armas ,  godia hacer que S. -M previese y  aun 
temiese algunas fatalidades ; pero la-ilu stración  del siglo 
contendrá sus efectos. L o  temporal y  lo espiritual ( 1 2  Y 
no se han confundido : y  por tanto, ia D ign idad  R eal que 
se hada consagrada por D ios mismo ( 1 3 )  queda á cu 
bierto de todo atentado.

E l infrascripto desea que estas observaciones que se le  
manda com unicar á S. Erna, el C ardenal C aprara influ
yan tanto en la Santa. S e d e , que subscriba á las propo
siciones, de S. M, E l mismo tier.e el honor de renovar

n u m e r o  X I-

Respuesta d e S , E m j. d  Cardenal Gabrielli, prim er Secretario 
de Estado de su Sumidad á la nota de su Excelencia M r. 
Champagny , dirigida á M r. Lefevre , Encargado de negocios 

de b  rancia , dada en i 9 de A b ril de 1 8o3 .

o „ pI i eSPU|S qUI  J -  E xce,encia declaró al Santo Padre, 
que la voluntad decidid* de S. M . el Emperador y  R e v  
era  que entrase á formar una liga ofensiva y defensiva con

fio , O h ? *  I . . l ia  »  Jos ,é
ñor Cham pagny lo anuncio a l Cardenal C ap rara ñor su

d e ^ c h o 3^  C7 Í e n te ’ , Se ha re d b ;d ° un manifiesto 

E l Santo P ad re, despues de haber leído y  reflexiona-

d a , “ S S C  u ÍC1 r "  d“ Um“ “  ’ “  1,1 ™ » -
h a L  c o n o r t  á V  í 1 1 ’ SU PrÍmer S ecleta™  de Astado,
acerca de w  r t Ef eIencia lo su Santidad opina 
acerca de su conten ido, punto por punto , siendo el nri 
mero y  principal el que sigue. P * d°  el p n ~



Su S an tidad ve  con dolor de su anaxtm  q u e  M  igws>- 
posicion perentoria de un a lig a  o fen siva  y  d i f e r í »  w®-- 
ne acom pañada de la am enaza de privarle de ®mí iflWaa- 
nios temporales en e l caso de no sdaútífla» S í  te s  ass* 
petos del m undo debiesen influir en la  c®raiáa»Cí»4 $il Saia- 
to P ad re , y a  habria condescendido desde «1 psimsáffe) á. 
los deseas de S . M . , sin haberse expuesto á s a íé s  Hastias 
calam idades como padece ; pero e l. Santo Paste un© 
la  sus acciones sino por los deberes de so müi¡»üatenw> v y  
los de su conciencia. A m bos le  letraserioas em «síür© 
po de la  confederación que se le pfopomáa } y  tes mis
mos le prohíben hoy entrar en un a liga ©feaaaira y  de
fen siva que solo se diferencian en e l smmbm  ,  y  ¡pie®*»: 
su naturaleza no exceptúa á  a lgn n  P rín c ip e , ¿fe -«piien di 
P a p a ,  siguiendo las circan siancias d e l tíeanjpBj, granalla oo® 
ser enem igo.

Tam bién  piensa su Santidad qne este  ajttnicBlto sm paB - 
ra  su situación lejos de m ejorada. Kim Ht¡» ¡¡¡meae m afias 
al C ardenal B ayan n e se proponía la  CBafet o a o tom .a:nv¡XB. 
los H ereges y  los Ingleses solam ente. Peí® etn d i <&mm— 
m entó que se tiene á la vista se ve  reáraosla á  auma ¡tar- 
minos generales é indefinidos sin señalar algmim fwdHia <n&- 
rno enem igo , y  sin excluir a lgu n a  N a o s» . ® CktóaSítoD 
de la  posibilidad de serlo. L u eg o  s i su  S am íM ri nana® 
por m otivos de conciencia tomar parte en 3a  c&müseáins— 
cion que se le proponía , debe por neces&fadl saaibSDttajtHB 
ahora de la  lig a  que le  es consiguiente- £Ü S a m a  
si la admitiese , se veria  obligado n o  sr.'.awam® a  fia -tfc- 
fensa , sino también á la agresión- Enfc&nffics ¡di jM-íibísm® 
del D ios de la paz se pondría e n u a e s t i 1':» d e  jgffl«tst3i jper- 
petua : entonces el padre com an d e  los C * ’«ái¿íS9SSfe Moefta aat
inado contra sus propios h ijo s ,  y e l Gafe d i S* Igltesa 
pondría por sus acciones á romper la  u m m  esjStiWiaJlífcíft -fe» 
fieles que fuesen vasallos de aquellos Piim eipts easMm 
la  liga  le obligase á proceder h o stilm en te Y  p *
¿puede el Santo Padre despojáis® d e  su y  í&üWfc-
ter n a tu r a l, ni sacrificar su principal ©fcjeto «p% m k  lfeft 
sagrados intereses de la R elig ió n  1

Su Santidad reúne en su persona u n  áefete ^fítetetr sfife 
lo  distingue d é lo s  demas M onarcas $ á safes* 9*tfk-
tífice S o b eran o , y  un Soberano tempera!» Y a  t e  á w te  pw fe’- 
bas m ultiplicadas de que cu calidad  d é  98>



de contraer empeños que lo conduzcan á obrar centra su 
prim era y  esencial d ign id ad , ofendiendo á la R e lig ió n , de 
que es el G e fe , debe ser el propagador y  conservador. 
P or consiguiente , su Santidad no puede entrar en una l i 
ga de ofensa y  defensa que por un sistema permanente 
y  progresivo lo arrastrarla á hostilizar con todas aque-

■ Has potencias á quienes la Fran cia  juzgase conveniente 
hacer la g u e rr a , pues que los Estados de Italia, que hoy 
dependen de S. M . , nunca podrían reusarse á tomar par
te en estos combates. Su Santidad también no podría 
mencs que tenerla en ellos por una conseqüencia de, la 
liga  , y  en su virtud debería el Papa disponerse desde lue
g o  á obrar contra todo Príncipe C stólico  , y  declarar
le la guerra sin motivo. Asim ism o debería hacerla á to
das las P oten cias, fuesen ó no C atólicas , en ej caso de 
que por algún acontecim iento pudiesen ser enem igas de 
qualquier Príncipe Italiano.

D e  este modo , el G efe  de la  Iglesia acostum brádq á 
gobernar sus Estados en paz , se vería  súbitamente preci
sado á ponerse en una aptitud de guerra ofensiva contra 
las potencias veligerantes , y  defensiva centra las neutra
les. Este empeño es muy contraria á los sagrados debe
res de su Santidad , perjudica mucho á los respetables in
tereses de la R elig ión  , y  es un sacrilegio que lo - con trai
g a  y  admita el que es G efe  y  C abeza de la misma. Su 
Santidad conoce que haria traición á ia verdad que pro
fesa , si entrase en la liga  que se ie propone , y  siente 
se d iga que no resolviéndose á adm itirla anuncia por es
te solo hecho al Emperador que resiste á toda paz con 
su Imperio , y  que aun le declara la guerra. Y  qué , ¿se
rá creíble que su Santidad sea capaz de declararla con
tra alguna P o ten cia , y mas quando hace mucho tiempo 
que.se halla endurecido de sufrir los tratamientos mas hos
tiles , y  por conseqüencia resuelto con firmeza á sobre
llevar en paciencia la pérdida de sus dominios tempora
les con que se le amenaza ?

E l C ielo  es testigo de la pureza de intención con que 
su Santidad^ procede ; y  el universo ju zga rá  si le es po- 
sible concebir y  admitir sin delito un plan tan extraor
dinario como el que se le ofrece. Por el co n tra rio , de
seando con vehemencia acordarse y  estar en paz con S. 
•M ., le ha manifestado por su nota de a 8 de Enero ú i-

( 20)
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tim o su diferencia en quanto le e s 'p o s ib le ;-S in  erñbar- 
g o ,  S. M . no ha tenido, con la Santa S illa  la condescen
dencia que podría , y  aun debería: persiste inflexiblem en
te en exigir lo que el Santo Padre no puede ni quiere 
otorgar ; á saber : empeñarse en hacer la guerra , y  una 
gu erra ¡perpetua, y  ofensiva so pretexto de asegurar la 
tranquilidad de Italia. ¿P ' drá creerse que la Italia ten
ga  que temer mientras que su Santidad no entre en la 
lig a  que se le propone?

H allándose los Estados del Papa (com o lo están ) ro
deados por los de S. M . no puede tener otro temor ra
zon able , sino en quanto á los P u e rto s: mas habiendo 
ofrecido su Santidad ( y  lo ha h e c h o ) cerrarlos á los 
enem igos de la F r a n c ia , y  guardar la costa ínterin du
re la presente guerra , ¿ podrá decirse que no ha procu
rado quanto le es posible la seguridad y  tranquilidad de 
la  Ita lia?  S i á pesar de esto S. M . tim a  posesion (cu
ino lo  am en a za ) de los dominios del Papa, respetados por 
to d o s , y  aun por los mas poderosos M onarcas despues 
de diez s ig lo s , y trastorna ó destruye su go biern o, su 
San tidad  no podrá estorvar este despojo, llorará am arga
m ente en la presencia de D ios el mal que S. M . le ha
ga  , y  confiando en su protección quedará perfectam ente 
tranquilo con la seguridad que le inspira su conciencia 
de no haberse atraído este desastre por su im prudencia 
ú obstinación , sino per el justo tesón que ha m; ntenido 
para conservar la independencia de una Soberanía que d e 
be transmitir á sus sucesores tan intacta como la reci
bió , y  por sostener en su unidad el suceso que puede 
asegurarle la concordia universal de todos los Príncipes, 
tan necesario para el bien de la R elig ión . Su Santidad 
m anteniéndose de esta manera fiel á fu s sagradas obliga
ciones halla todo su consuelo en estas palabras de su d i
vino M aestro : Bienaventurados son los que padecen perse
cución por la justicia.

Por lo que hace al artículo en que se trata de la 
separación de los C arden ales de Rom a y  su dispersión; 
su Santidad no tiene necesidad de hacer investigaciones 
s<'bre el principio de donde dimana su vasallage. Consi
derando que el derecho de gentes concede libertad á to
do hombre para v iv ir b aso  el clim a que mejor le 'con
venga , y  que el dom icilio en Roina de un gran núm e-
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to  de años le ha adquirido cierta sumisión , y  aun cier
to derecho de naturaleza ; observa su Santidad que na
da debe prevalecer contra las sagradas obligaciones con
traídas por los Cardenales en la Iglesia de D ios , y  los 
juram entos que prestaron quando recibieron con el C a p e 
lo  sus empleos de Consejeros del Soberano Pontífice par
ra los negocios espirituales , y  que por consiguiente no se 
les debe separar ú arrancar de su seno.

E n  quanto á haberse retirado el L egad o  R om ano de 
F ra n c ia , y  pedido sus pasaportes para cesar en sus fu n 
ciones , jamas pudo creer su Santidad que se atribuyese 
este hecho á los motivos que se indican en la nota de 
M r. C ham pagny. N o  obstante , su Santidad declara a h o 
ra  y  repite con toda ingenuidad los que tuvo para esta 
acción. Despues de haber tentado todos los medios pa
ra atraer á S . M . á los primeros sentim ientos y  conside
raciones que tu vo  con la  Santa Sede , y  concertar la re
paración deseada de tantas innovaciones en materia de R e 
ligión  ; despues de haber sufrido mucho tiempo con una 
hum ildad y  paciencia inalterables tantos ultrajes é insul
tos ; despues de haber experim entado muchas veces se-r 
inútiles todos los recursos que se hacían contra los pro
cedim ientos hostiles de los Franceses ; despues de haber so
portado con mansedumbre hasta el abatim iento de una pri
sión , y  viendo que estos insultos , violaciones y despre
cios se aum entaban cada momento , su Santidad ju zg ó  
conveniente y  necesario , aunque le era doloroso decidir
se de una vez á llam ar hácia sí á su Legado en la C o r
te de Francia para destruir á la faz del mundo la fal
sa y  escandalosa opinion que pudiera suscitarse , de que 
su Santidad consentía en las injusticias tan desusadas que 
se com etían á la sazón.

N o  pudiendo pues preveer su Santidad la época pre
cisa en que pudiera florecer la referida opinion , declaró á 
S . M . con la sincera afección que siempre le ha mostra
do , que si consentía en que sus tropas evacuasen tan so
lam ente á R o m a , y  se contentaba con las concesiones 
ó bulas qüe fuesen compatibles con los deberes de su 
Santidad , continuaría el Legado en virtud de las in stru c
ciones con que se hallaba , exerciendo su encargo acerca 
de S. M . Pero S. M . el Emperador se m anifestó in exo 
rable , y  en vez de retroceder un solo paso , prefirió que
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cesase la L egación  de R o m a , y  que se ausentase de si* 
C o rte  el R epresentante Pontifical.

E sto su p u e sto , no es su Santidad quien ha declara
do la guerra al Emperador por haber llam ado á Roma ba
so  una hipótesis ¿ su E m b a ja d o r, sino por el contrario 
el Em perador es el que ha tenido por conveniente decla
rarla al P apa: y  no contento con am enazar hostilidades 
á su soberanía temporal , le añade todavía qíte levantará 
un muro de división entre los C atólicos de Fran cia y e l  
Soberano P o n tífic e , laxo  la confitinza (a s í jo dice la no— 
ta de M r. C ham pagny ) de que por el hecho de retirar
se y  cesar en sus funciones el Cardenal Legado, recnbra' 
la Iglesia  Galicana toda la integridad de su doctrina y 
sus derechos.

Es tan buena la opinion que tiene su Santidad del C le
ro de F ra rc ia  , que jam as pierna puede la Ig  e ia G a lica 
na , por zélosa que sea de sus prere.gativas , cortar la unión 
fcrme que siempre ha tenido con la C átedra de San P e
dro , abandonando obstinadam ente sus verdaderos principios 
n i reclam ar derechos que no puede ni debe poseer. E n  
una palabra , el Sumo Pontífice no puede aun im aginar que 
la ig .esia  G alicana quiera adquirirse la nota de Cismáti
c a ,  separándose de la Unidod Católica.

N o  es pues el Papa (convien e rep e tirlo ) ,  quien ha 
deseado, p rocu rad o, ni prom ovido un rompimiento ta] en 
este apunto. A u n q u e este Príncipe p acificóse vió ob liga
do a ser testigo del injusto despojo de sus Estados de Be- 
ne\ e n to , y  Pontecorvo , aunque se le fi.rzó á mantener 
las tropas Francesas á pesar de la ocupacion de la C apital, 
de la usurpación de casi todos los derechos de su Sobe
ranía , dei violento destierro de tantas personas empleadas 
en los Consejos y  T ribun ales de la Santa Silla  , y  de otros 
m uchos actos que han degradado su dignidad , su Santi
dad ; no obstante ,  no pudo menos que mandar á sus P u e
blos guardasen una conducta respetuosa hácia los Franceses 
quando entrasen en Rom a , haberlos recibido con la me
jo r  hospitalidad , y  suplicar á su Soberano se dignase ter
m in ar unos males que nunca se d ism in u ían , y  siempre 
se aum entaban.

Esto es lo que el Santo Padre ha hecho hasta aho
ra , y hoy  en medio de tantos apuros no hace mas que 
gem ir entre el vestíbulo y  e l a lt a r , invocando la piedad



del C ielo  sobre su pueblo , hasta que mejor aconsejado 
el muy poderoso Emperador N apoleon , no permita que 
la  heredad de la Iglesia R om an a, concedida por la Pro
videncia al G efe de la Iglesia C ató lica  con tedo derecho 
de p ro p ie d ad , se pierda y  arruine enteramente.

A sí es como su Santidad ha hecho la guerra á la F ra n 
cia  : tal ha sido hasta de presente su conducta con S. M . 
á pesar de los desastres que ha sufrido en recompensa. Sin- 
em bargo, su Santidad vive todavía con la esperanza de que 
desentendiéndose S- M . de los Consejos de los enemigos 
de la  Santa Sede que han recurrido á los artificios mas 
pérfidos para a lterar, desfigurar , y  trastornar sus dispo
siciones , renovará los antiguos vínculos de amistad y  alian
za entre las dos A utoridades ; contentándose con las con
cesiones que se le hicieron y  aparecen en la nota del 28 
de Enero.

M as si por los altos é inescrutables designios de- la 
P rovidencia esto no tuviese lu g a r ; y  si S. M . , insensi
ble á su propia g lo ria , y  sordo á la voz de la justicia  
pone en execucion las amenazas , tomando posesion de los 
Estados de la Iglesia á título ú  derecho de conquista , y  
destruye por conseqüencia su G obierno , su Santidad no 
se encuentra en situación de oponerse á un tan fatal acon
tecim iento ; pero declara solemnemente que el primer acto 
no será una conquista , m ediante á que el Papa se halla 
en paz con todo el m u n do , sino una usurpación de cu
ya  violencia no h ay exem plar en la h isto ria ;.y  que el 
segundo tampoco será el fruto de la conquista , sino el 
vergonzoso del robo y  la rapiña. Asim ism o declara que 
el resultado de este atentado no es ni puede ser obra del 
genio ú  talento , ni menos de alguna combinación política, 
sino efecto de la adorable y  tem ible voluntad del E ter
no , de. quien se deriva toda S o b eran ía , especialment» 
la que ha disfrutad» su Santa :Igiesia.

Som etido pues su Santidad á este acontecim iento con 
una profunda veneración hágia ríos decretos del C ielo-que 
lo disponen , se consuela reflexionando q u e lé'i C riador y  
R edentor así lo ha querido., y  que todo concurre á v e 
rificar sus designios quafldo es llegado el tiempo preciso 
para su cumplimiento..

T a i es la respuesta que por orden de .su Santidad da 
el infrascripto á la nota: de M r. C h am p ag n y, y  que co.-
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munica á V . E xcelencia en virtud de la, misma.
Firm ado. =  E l C ardenal G ab rielli.

N U M E R O  XII.

B illete del Encargado de Negocios de Francia al Car
denal Secretario de Estado.

Señor Cardenal.
H abiendo pedido S. Erna, el C ardenal Caprara sus pa

saportes que se le han concedido , no le queda ya que 
h acer al E ncargado de N egocios de Fran cia en R o m a, si
no pedir los suyos. Por tanto suplica al Señor C arde
nal G abrielli se los rem ita , y  quede seguro de la con
sideración afectuosa , que & c . .—  Firm ado. “  E d. L efe- 
yre. =  Rom a 19 de A b ril de io o S .

N U M E R O  X III.

Palacio Quirinal 19 de A b ril de 1808.
E l. Cardenal Secretario, de Estado ha visto la nota de 

V .  S . Illm a. de este dia fn  que le significa debe pedir sus 
pasapprtéjs m ediante , á que el Cardenal 'C a p a r a  acaba de 
ped:r y  obtener los suyos en F r a n c ia , y  <iue por tan
to suplica se le rem itan.

E l Santo Padre no puede dexar de sentir que resis
tiéndose S. M . á las sólidas razones que le prppuso el 

. C arden al C ap .rara.p ara  que , evacúe 3 R o m a , jhaya pues
to á este M inistro en l a . necesidad de pedirle sus pasa
portes , y  por cQnseqüencia ord.enado á  Y . S. Illma. que 
pida los suyos. [

Su Santidad encarga al Infrascripto se los rem ita, y_ 
le  d iga que al dolor que le causa; este negocio por sí 
m ism o , se añade el disgusto d e vuestra retirada , supues
ta  la estii^aciorr p erso n al'que, siem prp ha- profesada á V . 
S . Ilím a. É l infiascripto .pon qcasion de trasladaros esta 
respuesta , y  los pasaportes tiene la m uy grata de re
novaros ei afecto &*c. —  Firm ado. —  P. Cardenal G abrie- 
li. ~ Á  M r. E e fe v re , E ncargado de N egocios de Francia

\ N Ú M E R O  X ÍV /
Palacio Quirinal .22. de -Ahril.de 1808.

E l G efe del .Estado m ayor Francés ha visitado esta
4
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m añana por orden de V . Ex.a. al C ard en al Secretario dé 
E stado para prevenirle que .el arresto de M onseñor et G o 
bernador de R om a., y  su destierro á F e n tm e lle  no tie
nen otro motivo que el de no haber querido adm inistrar 
justicia-conform e á las leyes y  estilos ( J 4 )  del pais.. E l 
in fra scrip to , cumpliendo su deber dió iimVédiátamente no
ticia de este acontecim iento al Santo P adre , quien ya  
la habia recibido , y  con ella bastante aflicción.

Su Santidad se sorprehe'ndló aun mas quando se en
teró del especioso iru tiv.o en que se pretende fundar ía 
justicia de su pris;on , y destierro. L a  experiencia de mu
chos años ha hecho conocer á su B eatitud , y  á toda 

-Rom a el zelo é. im parcialidad .deteste M inistro tan am ah- 
te y  amado de la justicia  y tranquilidad p u b lica , y no 
t e ñ e  causa aun para sospechar que sé h aya  relaxada su 
v ig ilan cia . .

A u sa en el caso de haber déün’qüfdo , sabe m uy bien 
el Saato. Padre- q,ue la  pr testad de. c o rre g ir lo , y  aun de 
castigarlo es un derecho exclusivo de su Soberanía., ju s
tificándose el dd ito- Por '.tanto manda al infrascripto que 
haga a V . E xa. en su nombre la  mas pronta y viva ré— 
clama sobre este particular , aunque no espera produzca 
algún efecto , sino por él con trario , que se co n sú m ela  
v io le n c ia , causándole un pesar tanto mas am argo , quart- 
to  son evidentes la  irregularidad é injusticia de este 
procedimiento.

El infrascripto a i  paso qué obedece las órdenes'de su 
Santidad ruega á V . E xa. acepte la distinguida conside
ración con que '.es de & c . =  Firm ado. =  P . C arden al Gá- 
brielli. =  A  M r. el G eneral M iullis.

N U M E R O  X V .

Respuesta del Señor General M iollis á la nota ante* 
cedente.

Roma 23 de A b ril de j8 o 8 .

¡Peñor Eminentísimo.
Vuestra carta de ayer me llena de sentimiento consi

d erán d olos acontecim ientos que son consiguientes á la de« 
¡“enninacion adoptada por su Santidad. H e representado



m uchas veces, aunque en' v a n o , á los Eminentísimos pre
decesores de V . Etna. , y  aun á V . Ema. mismo , "el 
dolor que me cabía por e l la , previendo las conseqaca
cias que necesariam ente se habían de seguir.

Y o  os aseguro de toda, la consideración del afecto & c . 
F irm ado. = Mio.llis , G eneral Com andante de los Estados 
de Roma. ,=s A  su Em inencia M r. el C ardenal G abrie- 
lli ,  & c.

N U M E R O  X V I.

Decreto prim ero de Napoleon.
N apoleon & c .

Considerando que el Soberano temporal de Roma se 
lia negado constantemente á hacer la gu erra  á los In gle
ses , y  á reunirse á los R eyes de Italia  y  Ñ apóles para 
la  defensa de aquella Península.

Considerando que los intereses de estos dos R eyn os y  
Sus ejércitos exigen que sus comu dcacioncs no continúen 
interrum pidas m is tiempo pof una. Potencia enem iga.

Considerando tambie.i que C ir io  M agoo nuestro g lo 
rioso predecesor regaló ai Papa- los p.á es que forman sus 
Estados en beneficio de l i  Cristiandad , y no para pro
vecho de los enemigos de nuest a Santa R eligión.

Y  considerando por últ.m o que el M inistro del Papa 
en París nos ha pedulo- en 8 de M arzo ios pasaportes ne
cesarios para regress.r á su C ap ital.

N os , decretamos lo que s ig u e :
I . Las Provincias de U ro in o , A ncona , Macerata* 

y  L aurino quedan irrevocablem ente incorporadas para siem 
pre á nuestro R eyñ o de Italia.

II. E l dia once de M ayo  se tomará la posesion for
m al de estas Provincias ,  colocándose en ellas las armas ó 
timbres de aquel R e yn o .

III. Se publicará en ellas el C ód igo N apoleon  , y  sus 
disposiciones regirán con fuerza de le y  desde el primero 
d e Ju n io .

IV . L is  Provincias reunidas al R eyn o  de Italia for
m arán tres departamentos, que gu ardarán  en todo la mis
ma constitución que en él rige.

V . Se establecerán en Ancona un T ribun al de A p e 
lación y  una Cám ara de comercio. L a  C iudad de S in i- 
g a g lia  tendrá separadam ente otra de este ramo, y  se p o n -
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árán' en ella Jueces de p a z ,  Cortes de jéstic ia -y  de pri^ 
m er?.'in st'in íií. • • r.

V I. Los-’ tres nuevos departamentos formarán una d i
visión m ilitar, cuya plaza principal será A ncona.

V II. N os , damos al V irey  nuestro m uy c a r o 'h ijo  
los - ptídetes necesarios ■ para la execucion del presente 
D ecreto.

Dado en nuestro Palacio Im perial de Sain t C lou d  en 
e de A b ril de 180B.

- Firm ado. = :  N apoleon. 
y  mas abaxo. M aret.

N U M E R O  X V II.

( 2 8 )

Decreto segundo de Napoleon.
¡Napoleon , & c .

I. Los C ardenales , Prelados y  Funcionarios de to
da clase q-ue sirvan empleos en la C orte de R o m a , sien
do naturales del R ey  tío. de I t a l ia ,  saldrán de ella para 
sus respectivos países desde 21 de M a y o ,  so pena de 
confisca'cion de sus bienes.

I I . L as propiedades de todos los que no hayan  obe
decido este D ecreto antes del dia primero de Junio serán 
secuestradas. r

III. Los M inistros de nuestro R eyn o  de Italia te
marán todas las medidas convenientes para la execucion 
de este mandato , que se insertará y  publicará en el 
Boletín  de la’s Leyes.

D ado en nuestro P alacio  Im perial de Saint C lou d  en 
2 de A b ril de 1808.

N Ú M E R O  X V III.

"Palacio■ Qiárinal 19 de Mayo de 1808.
Habiendo recibido su Santidad la triste noticia de que 

sus quatro Provincias de U rbino , M azerata , A ncona y  
Cameri-no se ■ han reunido al R eyn o de I t a l ia , penetra
do de toda la am argura que debe producirle esta provi
dencia rigorosa-, encarga al Cardenal G a b r ie lli , su Secreta
rio ; á e  Estado hacer á V . S. lim a, la  ingenua declara
ción  que sigue.

E l Santo Padre ha visto con infinito dolor que las e v i-
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a,entes rabones c!e su nota del 19 de A b r il que se d iri
g ió  á M r, L efévre , encargado en Rom a de los N egocios 
de Fr.c-.cii no han contenido á S. M . í. y  R . para que 
dexase de realizar sus amenazas. V e  con el mismo sen- 
tim ienro que este pederoso M onarca , en cuya mano pu
so al pie de los altares el cetro de la justicia, se conduce con
tra ¿cao derecho hasta despojarle de la mejor parte de los 
Estados que le quedaban.

Pero ¡ quánta no habrá sido la admiración de su San 
tidad  al observar que el decreto de la usurpación de las 
tres Provincias fue dado un día antes que fue.se -firmada 
la  nota de M r, Cham pagni : estó es , que la cosa fue de
cretada antes que este M inistro hiciera sus proposicio
nes al P a p a , y  recibiera su respuesta! A u n  se admira mas 
quando advierte que se alega por causa legítim a de este 
despojo su constante resistencia á hacer ¡a guerra á la In 
glaterra , y  á ferm ar liga con los Reyes de Ñapóles £ 
Italia.

E l Santo Padre representó muchas veces que su sa
grado carácter de M inistro de un D ios de Paz , cuyo lugar 
ocupa en la tierra , que su qualidad de G efe de la R e
lig ión  , de Pastor u n iv e r sa l, y  Padre común de todos los 
fíe le? , y  que las . santas leyes de la justicia , de que, 
como Pvepresentante de un D io s , que es su o rigen , debe 
ser el Custodio y  d efe n so r, no le permitían entrar en un 
sistema permanente de guerra , y  mucho menos declararla 
a l G obierno Británico , de quien no ha recibido la mas 
lig e ra  ofensa. E l Sto. Padre instó á S. M . con repeti
ción , suplicándole reflexionase que no teniendo , ni p u - 
diendo tener enemigos por ser él V icario  de Jesucristo 
que vino á este mundo no para fomentar las enemista
des , sino para destru irlas, no podia (n i1 tampoco sus su
cesores ) empeñarse en hacer la guerra ( menos por cau 
sas agenas ) como el Emperador solicitaba. Su Santidad 
h izo  conocer los infinitos males que resultarían á la R e
lig ió n  , si admitiese el sistema de confederación, pei;pe¿ 
tüa que se le p ro p o n ía , y  que jamas podría expóherse 
en virtud de tal lig a ;á ser enem igo de qual^uier SoberaAó, 
aun  C atólico , sin. faltar á su honor , Sin incurrir éri ím  odio 
u n iv e rsa l, y  sin hacer traición á sus deberes y  cu pro
pia  conciencia. Pero todas estas representaciones y  razo
nes tantas veces expuestas á S. M , con una dulzura pa



ternal no han hecho en su R eal ánimo la  menor impre sion.
A u n  se pretenda justificar esta despojo por un otro 

pretexto que se a lega  como segundo m otivo para determ i
n arlo  , y  es , que los intereses d é l o s  dos R e yn o s y  E xér- 
citos de Italia y  N ápoles exigían  que sus com unicacion es 
no se interrum piesen por una Potencia enem iga.

Si por otra Potencia se quiere que entendam os á la 
Inglaterra , la historia de casi dos siglos dem uestra la fa l
sedad de este - m otivo especioso. Los Católicos M onarcas de 
España , y  de la Casa de A ustria desde C árlos V . hasta 
C árlos II. poseyeron el R eyn o  .d e  Ñ apóles y  D ucado de 
M ilán  , que forma hoy la parte principal del de Italia, 
y  nunca llegaron á pensar que se comprometiesen sus in te
reses , ni menos conocieron este pretendido obstáculo á la 
com unicación de sus Exércitos. M uchas veces estuvieron 
en guerra con la G ran  Bretaña , y  aun muchas mas con la 
Fran cia  ; sin em bargo ,  jam as se tem ieron un desembarco 
interm ediario sobre los Estados de la Santa Sede , y  mu
cho rnen-js pretendieron obligar á los Pontífices de su tiem 
po á la dura alternativa de hacer lig a  con ellos , ó despojarlos, 
de sus posesiones si lo rehúsan.

M as dexando á un lado la historia , ¿ qué riesgo pue
den jam as correr los dos R eynos separados ? L a  neutra
lidad del Sto. P a d r e , reconocida y  respetada por todas las 
P oten cias, y  las medidas que se tomaron siem pre para qua 
no sea violada , aun mas que suficientes para tener toda la 
seguridad que se apetezca para aum entarla , y  quitar todo 
m o tilo  de r c z d o . Su Santidad condescendió hasta cerrac 
sus Puertos á  los Ingleses duran te la actual guerra , y  
guarnecer sus Costas defendiéndolas de qualesquier hos
tilidad. Pero , ¿ qué ataque pueden ni podían  tem er lo* 
dos R eynos en los Estados de la Sta.. Sede , quando las 
tropas Francesas, sin respetar los intereses públicos ni los 
particulares hace mucho tiempo que vio lan do esta neu
tralidad sagrada ocuparon todos sus P u erto s,: y  gu arne
cieron todas sus Costasa

Si baxo la frase de una Potencia enemiga, se quiere 
señalar á la persona del Sto. P a d re , su carácter dulce y 
pacífico lo pone á cubierto de una im putación injuriosa: 
mas para desmentirla mejor , apela Su Santidad al testimonió 
del Imperio Francés y  R eyn o de Italia  , en cuyo favor 
firmó C on cord atos, cu ya infracción lo  llena de am ar-
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gura habiendo reclam ado aunquesiem pre sin fruto su cum pli
miento. Apela al testim onio de la Europa que k  ha visto en 
medio de su anciaríidid  , y  de la  estación mas rigorosa del 
año atravesar los A lpes y  llegar á Paris ( n o  sin zelos 
y  disgustos de otras grandes Patencias.) para coi,sagrar y 
coronar'-á S. M . I. y  R . A pela también al testimonio del 
é x é rú to  Fran cés desde su Com andante hasta el últim o Sol- 
da lo ,  preguntándoles si quando ya  atravesaron los Estados 
d el Papa , ó ya  quañdo se estatablecieionen  ellos hallaron 
la  acogida y  hospitalidad nías ¡generosa , hostilidad y  
a co g id a  que arrancaron al Santo Padre las .lágrimas;mas 
tr istes , pues: tu vo que sobrecargar de tributos á sus var 
salios -para pagar y  mantener el exército dé la F ran cia. En 
fin , su Santidad apela al testimonio mismo de S. M ‘ 1. y  
R e a l á quien contináa é incesantemente ha demostrado te -  
Jier un placer en acreditarle su particular afección.

Pero si- su Santidad ha podido hasta aquí  expre- 
s a r y  prob arlo  justo de su sorpresa por los dos primeros mo

tiv o s  que se alegan  para justificar el despojo que se le ha
ce ,  le  'faltan y a  voces y  frases para ; ignificar el pasmo 
-que derramaron sobre su entendimiento y. corazon las ex
presiones en que está concebido el tercero. ¡Se dice que los 
•Estados Pontificios- fueron donados por C ario M aeno , y 
que esta donacion se hizo á beneficio de la Cristiandad, y 
no para provecho de ¡os enemigos de nuestra Santa R e
ligión.

Es notorio que este célebre y  glorioso M o n arca, cu
ya  memoria será eternamente bendita en la Iglesia , no do
nó á la Sta. Sede las Provincias que se leacaban de usur

e a r .  Es evidente que desde tiempo muy anterior y  las po
seían los Romanos Pontífices por la  sumisión voluntaria de 
los pueblos que abandonaron los Emperadores de- O riente; 
que el exército de los Larigobardos habiendo ocupado des-

- pues él Exarcado de Ra vena , y J a  .Pentapolis , ( en que 
se COmprehendian estas Provincias ) .p ip in o , el iiustre .y  
religioso  psdre de C ario M agno , las arrancó de sus ri.anos 
y  las dió al Papa Esteban por una escritura de dona
cion, que este grande Emperador, honor y admiración del si
glo  octavo, lejos de querer revocar el generoso y  pi.-d so acto 
de su Padre Pipino , lo aprobó y confirmó en tiempo del 
Pontífice A d ria n o ; que muy distante de pensaren despo
ja r  de sus posesiones á la Iglesia R o m an a, no intentó



í ( Í Z * )
■ sino mantenérseles y  aun extenderlas,: que ,en conseqüencia 
■..ordenó por su 'testamento á sus tres hijos las prote
giesen con sus arm a s: que no reservó á sussn ccesoreá 

,algú n  derecho p ara .que pudiesen revo ca rlo  que Pipiuo ha
bía cedido en beneficio de la C átedra de S. P ed ro ; que el 
único objeto de su intención . fué proteger á lo s  Pontífices 
R om anos contra sus enemigos , y  nunca á obligarlos a qué 
los tuvieran : que en diez siglos que han corrido desde 
C ario  M agno a c á : que mil años de posesion pacífica in u 
tilizan  qualquiera pretensión, por an tigua q u e s e a , y  to
da interpretación que quiera hacerse: que aun suponiendo 
que esté Príncipe religioso donó ú restituyó á los Pa
pas tales Estados para beneficio de la C ristian dad  , es no
torio , lo repetirem os, que cum ple con sus intenciones el 
Pontífice que quiera tener paz con todo el m undo , qué 
,no provoque el resentim iento de alguna Potencia , y  que 
reuse m ezclarse en sus querellas políticas. Es asimismo 
evidente que no puede im putarse catno delito al Sto. Pa
dre el no haber querido hacer la gu erra  con perjuicio de 

J a  R elig ión  y  de sus súbditos , no teniendo motivo para 
■ello -, y  resistiéndose á un impulso extrangero.que quería 
o b lig a r lo , á pesar de que se le ofrezcan ejem p los de qué 
otros Papas han estado en guerra , aunque con causa justa.

Su Santidad no puede disim ular de manera alguna 
la injuria q u ^ se le h a ce -en el citada D ec re to ; en el qual, 
diciéndose que la donado n de Cario Magno no se hizo 
en provecho de los enemigos de nuestra Santa Religión, 
se le acusa ciertam ente de haber sido traidor á sus sa 
grados intereses.

Esta acusación penetra tanto mas el alma del Santo Pa
dre , quanto que hace tres años está sufriendo la mas ri
gorosa persecución por el bien de la R elig ió n  , y  porqué 
quiere mostrar su fidelidad á las obligaciones que le im 
pone su Apostolado. .La ha su frid o 'p or, no háb$c queri
do m ezclarse.en un sistem a perpetuo- de g u e r r a , y  p.o¿ 
no querer q u e . su própia conducta fuese ,un obstáculo al 
libre exercicio del culto Citólifco. L a  ha. sufrido por nó 
haber querido adm itir los p rin cip io s 'q u e  se le intim arqn 
m uchas veces , á saber : que si el Santo Padre es Sobe
rano de Roma , S. M . es su EmperadCr : c[ue el S ¿n -  
to Padre ~Ísie' ¡sometérsele en lo tem poral, dJ¡¿ como' el E m 
perador se le• .bumiüa en lo. espiritual' fue los Estados



de ¡a Santa Sede pertenecen al Imperio F ra n cés, y  que 
atendidos los derechos de su Corona , el Papa debe hacer 
cauta común con él y sus succesores : qite debe recono7 
óer siempre coma suyas á  los enemigos de la Francia  , y 
que por conseqiiencia debe entrar como parte en el sis-, 
tema federativo dé Su Imperio : L os spltm nes juramen-. 
tos que tiene hechos Sa Santidad de mantener su libertad, 
é independencia , que taa  necesarias son para el bien 
estar de la R elig ión  C atólica  , y  el e je rc ic io  de su au
toridad suprema en lo e sp iritu a l, le.han im pedido siem
pre subscribir á unas máximas tan destructoras y  fatales. 
L a  ha sufrido por no haber consentido en las pretensio
nes de S. M . que quería nombrar un número de C ardena
les franceses , que compusiese la tercera parte del Sacro C o 
leg io  para derrivar la base ^fundamental de su c< nstitucion, 
atacar á la  independencia de su autoridad esp iritual, y  
v o lv e r á  abrir la puerta á aquellos funestos desastres que 
aun llora todavía la Iglesia de D ios. L a  ha sufrido en 
fin , por no haber querido empeñarse en una liga ofensi
va y  defensiva , adm itiendo un sistema de hostilidad pro
gresiva  contra todo Príncipe , aunque fue^e C a tó lico , y por 
no haber querido ser gu errero , ni menos agresor con de
trim ento evidente de la Religión- Si esto es lo que se ca-- 
lijñca como traición á los intereses de los Reynos de Ita
lia  , y  Ñ a p ó le s , á su seguridad , tra n q u ilid a d , y defen
s a ;  júzgelo  el C ie lo ,  la  Ig lesia ', el in u n d o , y  la  
posteridad.

E l Santo Padre está íntimamente persuadido de que.no 
ha cometido el menor agravio contra S. M I. y  R . ni- 
contra la F ra n cia ; pero aun quando tuvieran algún  mo
tiv o  para quexarse de su persona , es claro que su deli
to- ( tal qual fuese ) -na debia castigarse en la Iglesia R o - 
snana , despojándola irrevocablem ente y  para siempre de 
los b ienes, que según declara el D ecreto Im perial, le fu e
ron donados para bien de la Cristiandad : á una Iglesia 
cu yo  Pontífice no es el propietario , sino el administrador de. 
sus bienes : á una Iglesia que teniendo la superintenden
c ia ' de todas  ̂ fué dotada desde los primeros dias de la 
paz de Constantino por la piedad de los Monarcas y pue-  ̂
blos , y  por una admirable disposición de la Providencia 
con patrim onio , y  Estados para que mantuviese su go
bierno espiritual cori- mas d ecen cia , l ib e m d , y. pro.-eubu;,
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y  á una Iglesia en fin á quien se ha pretendido en vile
cer hast i et últim o grado , y  hacerla incapaz de.exercer su di
vin a suprim 3cía.

Por otra p a rte , su Santidad siente am argam ente el error 
en que está im buido S. M . ei Emperador , pues en el D e 
creto por el qual usurpa á la Santa Sede sus Estados , de
clarando que se apodera de ellos porque no fueron destina-* 
dos á beneficio de los enemigos de nuestra Santa Religión, 
m anda se publique en ellos aquel C ó d igo  de leyes contra, 
que reclamó tantas veces , aunque en vano , el G efe de 
la  R eligión  , sobre diferentes articulo'; que contiene , y  
especialm ente sobre los relativos a l matrimonio y  d ivor
c io ,  que tan contrarios son á las ley es  de la Ig lesia  y  del 
E van gelio .

Finalm ente Su Santidad se admira hasta lo ultim o q u a n - 
do observa que no solam ente se hace m érito en el D ecre
to de que pidiese sus pasaportes M onseñor el C arden al C a -  
prara , á quien se califica en él como Embajador de la Cor
te de Roma sino que se produce este hecho como un qijar- 
to m otivo para justificar e l despojo que se le  hace de sus 
Estados.

L a  respuesta dada por el infrascripto en el próximo pa
sado A bril á la nota de S. E xa . M r. Cham p^gny destru- 
y e  plenam ente este cargo. En ella se prueba suficientem en
te que los pasaportes se pedían en el caso , y baxo la con
dición de que S. M . no se prestase á evacu ar á R om ar  
é  insistiese en hacer pretensiones inadm isibles por el G e -  
fe  de la Ig lesia. Por conseqüencia dependía de S. M . el 
que saliese ó no de Parts el C ardenal C a p ra ra , que no 
era a llí un simple Embajador de la Corte de Rom a, ( c o 
mo se dice ) sino también un Legado Apostólico. : y  así es
te D e c re to , ademas de perjudicar í  Su Santidad ,  le ofre
ce un nuevo motivo de dolor.

C on  no menos ha visto el otro de la misma fecha,, 
por el que se manda á ta lo s  ls Cardenales , Prelados , Ofi
ciales , y  Empleados en la Corte de Roma , que sean na
turales del Reyno de I ta lia , volver á sus respectivos paí
ses , so pena de confiscación de sus bienes en caso con
trario.

A  vista de esto ,  dice su B satitud  que no solam ente 
se trata de destruir su autoridad tem p o ral, s ino tam bién 
la  espiritual, á pesar de que eu  este decrety se estab k z-



ca una distinción metafísica ú de otro puro estudio en
tre el Soberano de Roma y  el V ica rio  de Jesucristo  par,a 
afectar que se tiene algún  respeto á esta u ltim a quali’-  
dad. ¿ Q u ien  no v'éque esta providencia imposibilita al Sto, 
Padre para cum plir sus deberes , dispersa todo su Senado, 
destruye el gobierno de la Ig lesia  , y  que separándole á 
las personas que le son tan amables , lo priva del ú n i
co co n :uelo que le resta en el penoso exercicio de su 
Apostolado que se halla á pique de perecer?

E l Papa no es solamente el Obispo de Rom a como 
se asegura con toda im propiedad ; es también el Pasto? 
de la  Iglesia u n iv e r s a l, y  por conseqüencia tiene de re-* 
cho para escoger entre las N acion es Católicas del mun
do los M inistros que le parezcan mas á proposito para ser 
sus cooperadores en el Apostolado. C on efe cto , desde los 
primeros dias de la Cristiandad , no . solamente se ha com
puesto de Romanas 'el C lero  de Rom a , sino de in d iv i
duos ,de fpdgs N acion es., siendo de esto una prueba irre- 
fragabfe el número crecido de extrangeros agregados á es
ta Iglesia y  que ascendieron hasta ocupar la C átedra de 
San P e d r o , como lo atestigua la historia de los quatro 
primeros .siglos de la Iglesia C atólica. Todas estas razo
nes justifican el dolor que causa á su Santidad , y  cotí 
que reclam a contra el D ecreto que no le permite ni aun 
retener consigo á los distinguidas Eclesiásticos que tiene 
elegidos para que le ayuden en el trabajo de la Iglesia, 
de D ios,

Reclam a también y  protesta con la  m ayor vehem encia 
á la faz de toda la tierra contra la usurpación de sus 
Estados , declarando con toda solem nidad , que es injus
ta , vana , nula , y  de ningún valor ; y  que 110 puede 
obligar , ni menos hipotecar sus legítim os é im prescripti
bles derechos dg.Soberanía y  posesion que pertenecen á Su 
Santidad y  sus sucesores para siempre , y  que si la fuer
za lo  despojase , no por eso dexa de mantener la integri
dad de sús d e r e c h o s , porque la Santa Sede podrá reco
brar su posesion qítanip quiera este Dios verdadero y fiel 
que juzga y combate por la ju s tic ia , y  que lleva esetita 
sobre su frente y espalda; Rey de Reyes , y Señor de los: 
que dominan.
■ A l mismo tiempo Su Santidad dirige sus votos al P i -  
dre de las m isericordias, para que inspire en sus vasa-



m
Mas m üy amados ( á quienes se pretende substraer de su 
a sto n d a d  ) el espíritu de resignación y  paciencia que ne
cesitan , para que obtengan del C ielo  en algún  día el con
suelo y  la paz i y  que siempre conserva a intactas en su 
ahna la religión y  la fe. El Dios de Israel conceda á 
su puéblo el valor1'y  la virtud.

T^les son los sentinrenros y  protestas que S. Santi
dad manda al infrascripto transm tir á V . S. lim a, como 
E ncargado de los N eg o c os del R e yn o  de I t a l ia , á que 
se han unido sus Provincias , lo qnal executa sin dexar 
de renovar á V  S. lim a, en su particular afecto y  con
sideración & c . F ir  mado = :  P. C arden al G a b r i e l l i . =  Se
ño. Caballero A ld in i , E ncargado de los N egocios del R e y -  
no de Italia.

N U M E R O  X I X .

Aunque la Carta siguiente ( dice el Redactor Italiana ) cir~ 
cula en R om a , no por eso aseguramos su auten

ticidad.

Carta de N tro. Smo. Padre al Emperador Napoleon.

A  nuestro amado hijo N apoleon , Emperador de los
Franceses.

D esde que la D iv in a  P rocidencia siempre incom prehen
sible en sus decretos nos condecoró con el Soberano P on 
tificado á pesar de nuestro derrérito , V os sois testigo de 
nuestro deseo por la paz de la Iglesia C atólica  , de nues
tra continua solicitud por la espiritual del Pueblo F ra n 
cés , y  de nuestra condescendencia paternal. L o  sois tam 
bién de los beneficios con que habernos colmado á la Ig le 
sia G alicana , á vuestra persona, y  á vuestros vasallos. 
L o  sois asimismo de que en toda circunstancia nos he
mos prestado según la extensión de nuestra autoridad á C on 
cesiones y  Concordatos con el Imperio Francés , y R e y -  
no de Italia. En fin , V os sois testigo  de los inmensos sa
crificios que N os habernos hecho aun con detrim ento de 
nuestro Pueblo por el bien y  tranquilidad de las N a cio 
nes Francesas é Italiana 5 y  sacrificios ta le s , que nues
tros vasallos, sumergidos ya en la  m iseria apenas pueden 
procurarse recursos para viv ir.



V os sin embargo en vez de corresponder á tan dis
tinguidos favores, no habéis cesado de embriagar1 nues
tro C orazon con la am argura de reducirnos á las mayores 
violencias baxo falsos p retexto s, y de comprometer nues
tras sagradas obligacioí.e , y aun nuestra conciencia.

En recompensa del-C oncordato E clesiástico , solicitáis 
incesantem ente destsuirlo por medio de leyes separadas que 
se dicen orgánicas; nos habéis hecho á este fin proposi
ciones estudiadas , é irreconciliables con la moral del evan
g e lio , y  con las máximas inalterables de la Iglesia C ató
lica universal. En -recompensa de la paz y  nuestros be
n eficio s, los Estados de la Santa Sede han sufrido por 
mucho tiempo el enorme peso de vuestras tropas, y  las 
anticipaciones de sus Comandantes : p' r manera , que des
de 1801 hasta el presente han consumido cinco millones 
de escudos romanos , sin haberse verificado la solemne 
promesa del reintegro que habia de hacernos vuestro R e y -  
no de Italia. En recompensa de todos estos sacrificios, 
V os nos habéis despojado de tos Ducados de Benevento 
y  Pontecorvo, baxo la cualidad ( no cumplida ) de indem
nizar á la Santa S illa  del modo mas generoso. E n  re
compensa de nuestra condescendencia , ,"V os habéis solici
tado que sancionásemos ciertos artículos contrarios al de
recho de las N acion es, á la unidad y  á los Cánones 
d é l a  Ig le s ia , al bien d é l o s  Católicos que viven reparti
dos entre los Reynos extrangeros , y  destructivos de nues
tra independencia , y de la libertad Eclesiástica.

Llevando hasta el extremo vuestros designios , V os ha
béis invadido no ya mis Estados , sino los donados á la 
Silla Apostólica ¿lor la generosa piedad de los Soberanos, 
especialmente los de Francia : Estados consagrados á la li
bertad de los succesores de San Pedro , y  confirmados al 
Papa de la Iglesia por todos los Príncipes C atólicas m e
diante la posesion de once siglos , para que este Padre 
común pudiese disfrutar en medio de sus hijos de una 
independencia completa. E n  f in , V os habéis acometido 
hostilmente á la C apital misma : hicisteis sublevar las M i
licias , ocupasteis con fuerza armada las postas y  las im 
prentas , arrancasteis de nuestro seno tanto á los Conse
jeros íntimos que nos ayudaban en la direccu n de los 
negocios Eclesiásticos ,  como á los M inistros de justic’ a : 
Por ú ltim o , V o s no habéis reservado á N os mismo , te-



m ándanos prlH cnero "en nuestra- residencia .A postólica, 
m ientras que nuestro pueblo era atropellado por vuestras
Soldados,

N os pues apelarnos á V o s mismo para pronunciar so
bre vuestra c onducta señalada, por el desprecio de tod§s 
los derechos de las N a c io n e s , de vuestros sagrados de
beres y  aun délos de vuestro Pueblo. N o s apelamos á V os 
mismo como á un hijo á quien habernos consagrado s y  
que juró en nuestras manos reparar las pérdidas , y  m an
tener ios derechos de la Iglesia- y  la Justicia del A lt í
simo, Sin em bargo, Vos abusáis de vuestro poder y  fuer
zo. , hollando las o b ligacion es, mas sagradas con detri
mento , principalm ente de la Iglesia. Entended , pues , que 
si no os conteneis , haremos u so , aunque con dolor de 
nuestro corazon , de la  fuerza que el D ios Om nipotente 
depositó en nuestras manos. Guardaos de darpos nuevos 
motivos para hacer conocer á todo el m undo, la justicia  
de nuestra causa , pues en este c a s o , las infelicidades y  
desgracias que se origin en  del cum plim iento de esta n u es
tra °determ inacion sérán todas de vuestra responsabilidad 
personal.

, N O T A S .

jLxs señaladas con los números i ,  2, 4> 7 ’ 9  y
j o  son del Reductor Italiano , las de los números 1 1 ,  12, 

13, y  1 4 ,  del Traductor E sp a ñ ol, y  la otra 
restante de M r. Peltier.

( 1 ) D esde que los Franceses en el principio de la re- 
yolucion publicaron la famosa declaración de los derecho^ 
del hombre , parece que los pueblos perdieron su razorj: 
sin em bargo no se podría creer todo lo que vamos á leer 
en esta Coleccion si la autenticidad de los monumentos que 
la  componen no nos quitasen toda duda acerca de su l e 
gitim id ad .

( 2 ) U na de las causas principales de la revolución de
F ra n cia  fué el abuso de los mandamientos de p riáo n  , por. 
los quales se arrestaba á un In dividuo sin previo ju icio .

( 3 ) L os Franceses no se contentan con oprim ir , s i-  
¿10 que convidan y  aun obligan á los oprimidos^ á que ce
le b re n  con ellos en un banquete el miserable triunfo de su



opr.esiqn.- C.osa rara! Los bárbaros mas desnaturalizados 
Saqugpían,, talaban , incendiaban y d egollab an ¡ pero ni 1 la
rri ron á sus .'festniés, á los ven cid o s,^ ;,,m en o s los con
vidaban paiá Hanzar sobre lô s c d a ye re s de sus amigos 
y  hermanos. É^ta nueva. ...especie de, barbarie y  ferocidad 
és’taba reserva da, para. JBonapajte y sus, satélites. ^

( 4 )  Forzar í  los vasallos de un Príncipe á quieit 
Se roban los Estados p ra que. tomen las armas a favor 
de} usurpador,, y  castigar cruelmente á los virtuosos que 
se ■ resisten á, executsrlo,^, e,S, un<?,, de. los Cánones de, la 
Íeyplúqioií que- pb^etya escrupulosamente este Emperador.
" ( ; )  E l nuevo, .síst&m’a'. aborrece, el Gobierno de la 

Iglesia porque se h alla 'en  el. caso de no permitir a lg u 
na D ignidad que no deba su creación á un D ecreto L:n-, 
pen al y  R eal.

( ó 1)' En una sola comida gasta doble' el General, 
JVIiollis. - t .: , •••; .. ¡
' ( 7 )  G rande hazaña! Q uando la refiera el M onitor no. 

dexará de expresar que estes postigo fué. tomado á viva  
fuerza , y  por asalto.

( 8 )  ¡Sabia precaución! A sí los Suizos , como las G u ar
d ia s  N o b le s , y  .la. .Sedentaria rio componen reunidos el 
número, que un pelotón francés.

( p y E l Papa inútilm ente, hace esfuerzos para triante-, 
rierse neutral. É l E r^ e ra d o r  quiere cómplices, , y  la com
plicidad cié un Pontífice le sería .muy ventajosa. .

( 1 0)  ¿Podría continuar P ió V IL  siendo Obispo de, 
R o m a ,  habiéndose d e,p u b licar y  establecer en.ella el C o -; 
digo N ápoleon ? R esuelva un irnparcíal esta qy estío n , y  
depidida después acerca de la puréza.ó perversidad de in 
tención, con que Bonapaue se produce en esta propo-r 
sícíon.

( n )  M ejor le fuera tener la de p ro fesarla ; y  si la  
tiene unida á la de protegerla y  hacerla respetar, ¿pot 
qué con tanto atrevim iento y descaro maltrata y  ultraja 
al Soberano Pontífice q’ie es su C abeza v is ib le , y  el V i - 
cario  de su divino F u n d ad or?  B aen  problema para que 
le  resuelva el mismo N ip o le o n .

( 1 2 )  Según esta cláusula no le agradaría á B ona- 
parte que el Papa lo  exco m u lgase, pues da á entender 
que temería esta fatalidad. L a  ilustración del siglo en que 
confia paca contener sus efectos ,  no creemos prive de su



fuerza á la Excom unión s i s e  le fu lm in ase, y  si su ma
yor motivo de confianza estriva en que no ha confun
dido en sus Decretos {o tem poral con lo esp iritu al; de
be perder toda su esperanza , porque esto es falso, A  la 
v e rd a d ,s in o  ha confundido lo espiritual con lo temporal, 
¿porqué le ha quitado al Papa con violencia no sola
m ente á su M inistro de Estado , al G obernador de R o 
ma y demás M inistros de justicia  cuyas funciones se ce- 
fiian á lo temporal , sino que con la misma le ha arran
cado de su seno al Sacro C o leg io  y  aun á "su V icario , 
cu yo  ministerio es puram ente para Jo espiritual ? ¿Por que 
ha separado á los Prelados de sus. respectivas Diócesis?» 
Estos atentados, ¿son contra lo tetnporal:, ó contta lo espi
ritual ? Y o  convendré en que no lo ha confundido , mas 
e s , porque añado que pretende destruir así lo temporal 
como lo espiritual: '

( 13 ) N.o se duda que la D ign idad  R eal se halla consa
grada por D ios mismo ; ¿péro lo está Bonaparte y .su  D ig 
nidad personal en virtud* de fe sagrad á’ unéio!n qué reci
b ió de mano del P on tífice?  ¿Qué derecho tuvo el pue
blo Erances para elegirlo  , v iv ien d o  el legítim o succesor des 
L u is X V I ? Sí , el mismo que tu vo  para sacrificar á es
ta inocente víctim a so.bre ur¡ cadahalso; buenos títulos mués-' 
tra Bonaparte para acreditarnos se halla consagrado poc 
D ios mismo en su D ign idad  de Em perador.

\  14 ) N o  se diga que fu e desterrado este M agistra
do por no haber querido adm inistrar justicia  conform e % 
las leyes y  estilos del país , sino porque no quisó adm i
nistrarla según las leyes y  estilos de Paris , donde la ju s
ticia consiste hoy , no en dar á cada uno lo que es su
y o  , sino en despojar á todos de lo que les es propio 5 y  
apropiarlo todo para sí.

( 4 0 )
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